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Asunto:  Becas del Comité Olímpico Español 
 
PARA: FEDERACIONES AUTONOMICAS DE JUDO Y DA 
REG. SALIDA:    268/2012 
 
 
Buenos días, 
 
Reenviamos e‐mail procedente de la Oficina del Deportista del Comité Olímpico Español para general 
conocimiento. 
 
Saludos, 
 
Secretaría de la Comisión Gestora 
  
  

| REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE JUDO | www.rfejudo.com     Oficina: +34 91 559 48 76 +34 91 559 49 58 |  
Fax: +34 91 547 61 39 |  info@rfejudo.com 

  
  
Esta información esta emitida por la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE JUDO Y DEPORTES ASOCIADOS. Si usted 
no es el destinatario original de este mensaje y por este medio pudo acceder a dicha información por favor elimine el
mensaje. La distribución o copia de este mensaje está estrictamente prohibida. La transmisión de e-mails no garantiza 
que el correo electrónico sea seguro o libre de error. Por consiguiente, no manifestamos que esta información sea
completa o precisa. Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso. 
Todos los clientes de la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE JUDO Y DEPORTES ASOCIADOS tienen el derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos. Además el cliente, en cualquier momento, puede manifestar
su deseo de NO recibir ningún tipo de publicidad. Para ejercitar este derecho, y no volver a recibir nuestra información, 
por favor envíenos un e-mail a la siguiente dirección info@rfejudo.com. 

  
 
De: Oficina.Deportistas@coe.es [mailto:Oficina.Deportistas@coe.es]  
Enviado el: lunes, 01 de octubre de 2012 11:03 
Para: Oficina.Deportistas@coe.es 
Asunto: Becas del Comité Olímpico Español 
 
Estimad@s Deportistas,  
 
 
Como ya sabéis, entre los servicios de los que os podéis beneficiar los deportistas adscritos a la Oficina de Atención al Deportista 
(OAD)se encuentran las Becas de Estudios.  
 
A partir de hoy se ha activado en nuestra página web el Formulario de Solicitud de Becas.  
El plazo para mandar las solicitudes, inaplazable, es del 1 al 31 de octubre de 2012.  
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Para acceder al Formulario tenéis que entrar en la Web de la OAD,  www.oad.es , ir a ÁREA DE SERVICIOS, y una vez allí a 
BECAS COE.  Recordad que es necesario introducir vuestra clave de usuario y contraseña.  
 
Tenéis que rellenar los campos solicitados en el Formulario, poniendo especial atención en lo siguiente:  
 
1. Escribir correctamente el centro educativo en el que vais a estudiar.  

2. Indicar adecuadamente la titulación que pretendéis obtener.  

3. Adjuntar el documento de la asignaturas matrículadas.  

4. Adjuntar el documento justificativo del pago de las asignaturas matriculadas.  

5. Comprobar que la cantidad indicada en el concepto de matrícula sea la misma que aparece como tal en el documento de 
matrícula que nos mandáis escaneado.  

6. En el caso de que se os haya concedido una beca de estudios el año anterior, deberéis adjuntar el documento acreditativo del 
aprovechamiento del curso del cuál solicitasteis la beca, si es que aún no lo habéis enviado.  

 
Si la solicitud se ha tramitado adecuadamente, deberá aparecer una pantalla con este texto, “Su solicitud se ha procesado 
CORRECTAMENTE con el siguiente detalle” y además os llegará un correo electrónico confirmándolo.  
 
Os remitimos también el Reglamento donde podéis consultar los objetivos de las mismas, los estudios susceptibles de becas, los 
beneficiarios y las normas generales para la concesión.  
 
La Comisión de Becas del Comité Olímpico Español se reunirá en el mes de diciembre y las resoluciones que adopte se 
comunicarán, vía correo electrónico, a la mayor brevedad.  
 
Si tenéis alguna duda podéis poneros en contacto con la OAD en el teléfono 91-381.55.00 y/o a través del correo electrónico 
oficina.deportistas@coe.es.  
Recibid un cordial saludo  
 

 
   
Ricardo Leiva  
Director de Deportes  
Comité Olímpico Español  
 
 
 
          

 


